
ORDENANZA N °  635/85,- 

AH. MAURICIO C. CRAUSOUIN 
••••••ot " • • 

woweitAnt O016UODL.1,:mur 

PUGAMIN.',Junio 35 do 1985.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JeaGE E.YJUNG 

SU oespAcE)  

Do mi mas atenta considerncián: 

Cumplo en elevar a Vd.lu OWENANZ: ces -

este H.juerpo aprobó por unanimidad sobre tablas on lo Cuarta Sesión--

Ordinario realizado el día 19 de Junio del cte.año,e1 considerar el Ex 

Miente:D-181-85 D.E.eleva Expto.V-21-85 VECINOS C/GRAL PAZ E/1JMAN Y 

DEÁN 'UNES Rof:Ampliación Red do Aguo Corriente.- 

Sencionándose la iguiente: 

RDENANZA: 

ARTICULO PI-  Reconóceme el ente vecinal constituido bajo la denomina-
---------- - ci6n de: « CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DE AMPLIACIJN DE 
LA RED DISTRIBUIDORA DE AGUA CORRIENTE EN LAS jIGUIENTES ARTERIAS:GEN1 
RAL PAZ ENTRE PBRO.ANTOND UNAN Y DEÁN FUNES",e1 cual quedará integra 
do por las personas y en lo forme rus a continuación se consigna: 

Presidente: PEDRO H.YALENTE 
Secretario: JSVALDO ESCALERA 
Tesorero s MARIO VALENTE 
Vocales 	: ILDA NOEMI GORNAT1 

ROQUE SERPUEBLO 

ARTICULO 2°-  Declárase do utilidad pública y de pago obligatorio paro-
- -- para los proaietarios y/o poseedores u tftulo de duoao de 
los inmuebles beneficiodos,la realización de lo obra referida en el ar 
tfculo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El Consorcio de marras sólo podrá encorar los trabajos --• 
  descriptos,debiendo allanarse a las prescripciones que so 
bre el particular estipula le Ordenanza General N° 165 (de Obras Públi 
ces).- 

ARTICULO 4°-  ,:omunfqueso al Departamento Ejecutivo a Bus afectan.- 

Hago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida. 
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